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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 16/201 8 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DILOS 
GARZA, ESTADO DE NUEVO LEÓN 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDO 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES: DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JJD4AL DE LA FEDEMCJÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a dos de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta a la MlÑstra 
instructora Yasmin Esquivel Mossa, con lo siguiente: 
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ser un hecho notorio, en términos del articulo 88 del Códiao Federal de Procedimientos Civiles que establece lo siguiente: 
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. 
2Lev Reolamentarla de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto.dela controversia; 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del articulo 10 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar 
afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
IV. El Procurador General de la República. 

 
 
 
 
 




